
 

 

ORDENANZA FIS CAL REGULADORA DEL IMPUES TO SOBRE ACTIVIDADES  

ECONOMICAS. 

 

Articulo 1. 

 

 Conforme a lo d ispuesto por el art ículo 78 del texto refundido de la Ley Reguladora  de las 

Haciendas Locales, este Excmo. Ayuntamiento tiene establecido el Impuesto sobre Actividades 

Económicas, que se regirá por la p resente Ordenanza Fiscal y demás normas de aplicación.  

 

Artículo 2. Naturaleza y hecho imponib le.  

 

 El Impuesto sobre Actividades Económicas es un tributo directo de carácter real, cuyo hecho 

imponible está constituido por el mero ejercicio dentro del término municipal de actividades 

empresariales, profesionales o artísticas, tanto si se ejercen en un local determinado como s i no, y se 

hallen o no especificadas en las tarifas del impuesto. 

 

Artículo 3. Sujetos pasivos. 

 Son sujetos pasivos del I.A.E. las personas físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el 

artículo 35.4 de la Ley General Tributaria siempre que realicen en territorio nacional cualquiera de las 

actividades que originan el hecho imponible.  

 

Artículo 5. Exenciones. 

1. Están exentos del impuesto: 

a) El estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades locales, así como sus respectivos 

Organis mos autónomos del Estado y las Entidades de Derecho público de análogo carácter de las 

Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales. 

b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su actividad, durante los dos primeros períodos 

impositivos de este impuesto en que se desarrolle la misma. 

c) Los siguientes sujetos pasivos: 

 Las personas físicas. 

 Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, las sociedades civiles y las entidades del 

artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que tengan un importe 

neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros. 

 En cuanto a los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta de No Residentes, la exención 

solo alcanzará a los que operen en España mediante establecimiento permanente, siempre que 

tengan un importe neto de la cifra de negocios inferio r a 1.000.000 de euros en el ejercicio 

anterior. 

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social, y las Mutualidades de Previsión Social reguladas 

por la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados. 

e) Los organismos de investigación, los establecimientos de enseñanza en todos su grados 

costeados íntegramente con fondos del Estado, de las Comunidades Autónomas, o de las Entidades 

Locales, o por Fundaciones declaradas benéficas o de utilidad pública, y los establecimientos de 

enseñanza en todos sus grados que, careciendo de ánimo de lucro, estuvieren en régimen de concierto 

educativo, incluso si facilitasen a sus alumnos libros o artículos de escritorio o les prestasen los servicios 

de media pensión o internado y aunque pos excepción vendan en el mismo establecimiento los productos 

de los talleres dedicados dicha enseñanza, siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad para ningún 

particular o tercera persona, de destine, exclusivamente, a la adquisición de materias primas o al 

sostenimiento  del establecimiento. 

f) Las Asociaciones y Fundaciones de disminuidos físicos, psíquicos y sensoriales, sin ánimo de 

lucro, por las actividades de carácter pedagógico, científico, asistencial y  de empleo que para la 

enseñanza, educación, rehabilitación y tutela de minusválidos realicen, aunque vendan los productos de 
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los talleres dedicados a dichos fines, siempre que importe de dicha venta, sin utilidad para n ingún 

particular o tercera persona, e destine exclusivamente a la adquisición de materias primas o al 

sostenimiento del establecimiento. 

g) La Cruz Roja Española. 

h) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación la exención en virtud de tratados o Convenio 

Internaciones. 

Las solicitudes para el reconocimiento de beneficios fiscales se deben presentar junto con la 

declaración de alta en el impuesto, en la Administración Tributaria del Excmo. Ayuntamiento y deberán 

estar acompañadas de la documentación acreditativa. El acuerdo por el cual se accede a la petición fijará 

el ejercicio desde el cual el beneficio fiscal se entiende concedido. 

Las exenciones de carácter rogado que sean solicitadas antes de que la liquidación 

correspondiente adquiera firmeza tendrán efectos desde el inicio del período impositivo a que se refiere la 

solicitud, siempre que en la fecha del devengo del tributo hayan concurrido los requisitos legalmente 

exig ibles para el disfrute de la exención. 

 

Artículo 6. Cuota tributaria. 

 

 La cuota tributaria será la resultante de aplicar a la Tarifas del impuesto, incluido el elemento 

superficie, el coeficiente de ponderación determinado en función del importe neto de la cifra de negocios 

del sujeto pasivo y el coeficiente que pondere la situación física del local donde se realiza la actividad 

regulados en los artículos siguientes de la presente Ordenanza.  

 

Artículo 7. Coeficiente de ponderación en función de la cifra de negocios. 

 

 De acuerdo con lo que prevé el artículo 86 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, sobre las cuotas municipales fijadas en la Tarifas del Impuesto se aplicará, en todo 

caso, un coeficiente de ponderación, determinado en función del importe neto de la cifra de negocios del 

sujeto pasivo, de acuerdo en el siguiente cuadro: 

 

Importe neto de la cifra de negocios Coeficiente 

Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00 1,29 

Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00 1,30 

Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00 1,32 

Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00 1,33 

Más de 100.000.000,00 1,35 

Sin cifra neta de negocio 1,31 

 

 A los efectos de la aplicación del coeficiente a que se refiere este artículo, el importe neto de la 

cifra de negocios del sujeto pasivo será el correspondiente al conjunto de actividades económicas 

ejercidas por el mismo y se determinará de acuerdo con lo  previsto en el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales.  

 

Artículo 8. Coeficiente de situación. 

 

Categoría calle Coeficiente situación 
1ª 3,11 € 
2ª 3,01 € 
3ª 2,91 € 
4ª 2,81 € 
5ª 2,71 € 

 



Artículo 9. Bonificaciones. 

 

1. Sobre la cuota del impuesto se aplicará en todo caso la bonificación del 95% a las Cooperativas, 

así como a las Uniones, Federaciones y Confederaciones de las mismas y a la Sociedades en la Ley 

20/1990, de 18 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas. 

2. Se establece una bonificación del 50% de la cuota correspondiente, para quienes inicien el 

ejercicio de cualquier actividad profesional, durante los cinco años de actividad siguientes a la conclusión 

del segundo período impositivo de desarrollo  de las mis ma. El período de aplicación de la bonificación 

caducará transcurridos cinco años desde la finalización de la exención prevista en la letra b) del apartado 

1 del artícu lo 82 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  

 

Artículo 10. Período impositivo y devengo. 

 

1. El período impositivo coincide con el año natural, excepto cuando se trate de declaraciones de 

alta, en cuyo caso abarcará desde la fecha de comienzo de la actividad hasta el final del año natural.  

2. El impuesto se devenga el primer día del período impositivo y las cuotas serán irreducibles, 

salvo cuando, en los casos de declaración de alta, el día de comienzo de la actividad no coincida con el 

año natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán proporcionalmente al número de trimestres 

naturales que restan para finalizar el año, inclu ido el del comienzo del ejercicio de la actividad.  

Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio de la actividad, las cuotas serán prorrateables 

por trimestres naturales, excluido aquel en el que se produzca dicho cese. A tal fin los sujetos pasivos 

podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota correspondiente a los trimestres naturales en los que 

no se hubiere ejercido la actividad.  

3. Los sujetos pasivos que figuren dados de alta en alguno de los epígrafes 833.1, 833.2, 965.1, 

965.2 y 965.5 de la Sección 1 de las Tarifas del I.A.E., devengarán en el mes de enero de cada año la 

parte correspondiente a los metros vendidos o espectáculos celebrados en el ejercicio anterio r. En el caso 

cese en la actividad, la  declaración complementaria habrá de presentarse junto con la declaración de baja.  

 

Artículo 11. Régimen de declaración y de ingreso. 

 

1. Es competencia municipal la gestión tributaria de este impuesto, que comprende las funciones de 

concesión y denegación bonificaciones y exenciones, realización de las liquidaciones conducentes a la 

determinación de las deudas tributarias, emisión de los instrumentos de cobro, resolución de los 

expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución de los recursos que se interpongan contra 

dichos actos y actuaciones para la in formación y asistencia al contribuyente. 

2. En los supuestos de declaraciones de alta por inicio de activ idad, el impuesto se exige en 

régimen de autoliquidación. 

3. Los sujetos pasivos del impuesto vendrán obligados, en el plazo de los 10 d ías inmediatamente 

anteriores al del in icio de la actividad, a presentar en la Administración Tributaria del Excmo. 

Ayuntamiento, la correspondiente declaración liquidación y a ingresar el importe de la autoliquidación en 

la Caja Municipal, mediante el impreso habilitado al efecto. 

Esta autoliquidación tiene la consideración de liquidación provisional en tanto que por el 

Ayuntamiento no se verifique que la misma se ha efectuado median te la correcta ap licación de las normas 

reguladoras del impuesto. 

4. El ingreso del importe de la autoliquidación se realizará en el momento de la presentación de la 

declaración liquidación. 

5. Los actos censales y liquidatorios se entenderán notificados en el momento de la presentación de 

la correspondiente autoliquidación.  

6. Igualmente, los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar las declaraciones de variación o 

cese en el plazo de un mes a contar desde la fecha en que se produzca la variación o cese de la actividad. 

Las citadas declaraciones surtirán efectos en la matricula del periodo impositivo inmediatamente 

siguiente. 

7. Los sujetos pasivos que crean tener derecho al disfrute de una exención o bonificación en el 

Impuesto sobre Actividades Económicas, habrán de solicitarla al formular la correspondiente declaración 

de alta, aportando la documentación que obligatoriamente se exige como requisito para el examen de su 

concesión o denegación. 

8. Las cuotas exigib les en los ejercicios siguientes a aquel en que tuvo lugar el alta se gestionarán 

por el sistema de padrón y se satisfarán en el período que para general conocimiento anunciará el 

Ayuntamiento, que no podrá ser inferior a dos meses naturales. 

 


